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PROHIBE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS
MOTORIZADOS POR VÍAS QUÉ SE INDICAN.

RESOLUCIÓN EXENTA N°

PUNTA ARENAS, j £ $£J. 2011

CONSIDERANDO:

~- f. , ~ -, , D . . 1 - Q^, mediante oficio N° 53/2011 citado en los VISTOS la
beptima Compañía de Bomberos, ha solicitado autorización para ocupar diferentes vías públicas de la comuna de Punta Arenas
a fin de efectuar una serie de actividades denominadas "EJERCICIO DEMOSTRATIVO" y "ROMERÍA" los cuales se realizarán
los días 25 y 28 de septiembre de 2011.

2. Que, Carabineros de Chile, mediante oficio N° 746 de fecha
20/09/2011, ha remitido el Informe Técnico Pericial N° 62-F-2011, para la realización de la citada actividad en la vía pública en
calidad de FACTIBLE.

términos del articulo N° 166 de la Ley Nü 18.290.
3. Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los

RESUELVO:

1. Prohíbase, la circulación de todo tipo de vehículos
motorizados, en rutas, fechas y tramos de calzadas que se indican:

. Fecha de Realización: 25 de septiembre de 2011, a contarde las 15.00 horas, comuna de Punta Arenas.
• Vías de Utilización: Avenida España, entre calle Angamos y calle José Miguel Carrera.

Fecha de Realización: 28 de septiembre de 2011, a contar de las 19:30 horas, comuna de Punta Arenas.
• Vías de utilización: calle Angamos, Avenida España, calle Maipú y Avenida Bulnes.

2. Carabineros de Chile, Inspectores Municipales e
Inspectores del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, fiscalizarán el estricto cumplimiento de la medida
precedentemente descrita.

3 Carabineros de Chile, en uso de sus facultades, podrán
suspender la actividad autorizada cuando sobrevengan circunstancias imprevistas o de fuerza mayor que afecten la seguridad y/o

el orden público.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

PRB/RMD/íimJ
DISTRIBUCIÓN.
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